
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 89 Jueves 12 de abril de 2018 Sec. V-C.  Pág. 28307

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

8-
21

54
7

V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

21547 CONSEJO  REGULADOR  DE  LA  DENOMINACIÓN  DE  ORIGEN
PROTEGIDA  "CAVA".

El Pleno del  Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida
"CAVA",  en fecha 9 de abril  de 2018,  ha tomado los siguientes:

ACUERDOS:

Primero.– Aprobar la apertura del proceso electoral para la renovación de los
órganos de gobierno de la Corporación de derecho público Consejo Regulador de
la Denominación de Origen Protegida "CAVA".

Segundo.–  Aprobar  el  censo  electoral  del  Consejo  Regulador  de  la
Denominación de Origen Protegida "CAVA" para el proceso electoral cuya apertura
se acuerda en este mismo acto.

Tercero.– Aprobar el número de vocales titulares y suplentes correspondientes
a los censos y subcensos que integran el censo electoral.

Cuarto.– Aprobar el calendario electoral.

Quinto.- Nombrar los miembros de la Junta Electoral.

Para información adicional: www.elecciones2018docava.es

Vilafranca del Penedés, 9 de abril de 2018.- Secretaría General.
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